RES. 2035/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002906, Ent. N° 2400/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal destacada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Hospital de Bella Unión, relacionadas con la Licitación Abreviada     Nº  15/2017, cuyo objeto es el suministro de estudios médicos;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 29.11.2016, se presentaron las firmas: Álvarez Pintos Carlos, Arzuaga Gustavo José, COLOTIC SRL, Cooperativa Médica de Artigas, Corporación Médica de Paysandú (COMEPA), Fornaroli Oxandabarat María José, Grillo Cruz Bartolomé Ángel, Bonnevaux Castillo María Stella y Otros, Y Sociedad Médico Quirúrgica de Salto IAMPP;
2) que en la referida oportunidad se efectuaron las siguientes observaciones, otorgándosele plazo de 48 horas a las firmas, para agregar documentación faltante exigida en el Pliego Particular, al amparo del artículo 65 del TOCAF:
2.1) Carlos Álvarez y Gustavo Arzuaga no presentaron adjunto a su oferta la documentación solicitada en el Pliego referida a Antecedentes;

2.2) Cooperativa Médica de Artigas, no presentó adjunto la Habilitación MSP y la Autorización de Venta de Servicio a terceros;
2.3) Corporación Médica de Paysandú (COMEPA), no presentó la Habilitación del MSP;
2.4) María José Fornaroli, no presentó Antecedentes ni título;
2.5) Grillo Cruz, Bartolomé y otros, y la Sociedad Médico Quirúrgica de Salto, no presentaron adjunto a sus ofertas los Antecedentes y la Autorización de Venta de Servicio a terceros; 
3) que con fecha 6.12.2016 se deja constancia, en las actuaciones remitidas, que todas las firmas a las que se le concedió el referido plazo, presentaron en tiempo y forma la documentación faltante; 
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por menor precio y por cumplir con todos los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares  a: COLOTIC (ítems 1, 3, 29);  COMEPA (ítems 2, 8 y 26); Sociedad Médico Quirúrgica de Salto (ítems 4, 7, 17, 18, 20, 24, 25 y 27); Carlos Álvarez (ítems 15, 16); Gustavo Arzuaga (ítems 21 y 23);  María Fornaroli (ítem 22) y GREMEDA (ítems 9, 10, 11, 14, 19 y 28), por el monto total de $ 6:445.852,40. Se deja constancia que los ítems 6, 12, 13 y 30 quedaron desiertos;
5) que consta Resolución adoptada por el            Sub – Director del Hospital de Bella Unión de fecha 10.1.2017, adjudicando el Llamado de acuerdo a lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y por ajustarse a lo solicitado en el PCP, por el monto total de  $ 6:445.852, 40 impuestos incluidos, con vencimiento final el 31.12.2017;
6) que con fecha 24.2.2017, la Contadora delegada en ASSE observó las actuaciones por incumplimiento del artículo 46 del TOCAF, al contratarse con profesionales médicos que son funcionarios públicos o mantienen vínculo laboral de cualquier naturaleza con dependencias de ASSE, adjuntando fichas de los Funcionarios extraídas del Programa de RR.HH de ASSE;
7) que se adjunta nueva Resolución dictada por la Directora del Hospital de Bella Unión de fecha 3.5.2017, en consideración de la observación efectuada por la Contadora delegada, adjudicando el llamado a: COMEPA: ítems 2, 8 y 26; Sociedad Médico Quirúrgica de Salto: ítems 4, 5, 7, 17, 18, 20, 24, 25 y 27; Gustavo Arzuaga: ítems 21 y 23; María Fornaroli: ítem 22 y  GREMEDA: ítems 9, 10, 11, 14, 19 y 28. Monto total: $ 5:716.552,40 impuestos incluidos, con vencimiento final el 31.12.2017;
CONSIDERANDO: 1) que la observación efectuada oportunamente por la Contadora Delegada fue correcta y ajustada a derecho, la que, atendida y aceptada por la Administración actuante, permiten subsanar el motivo de la objeción original;
2) que la nueva Resolución adoptada por la Directora del Centro Hospitalario (Resultando 7) no deja sin efecto la Resolución originalmente adoptada (Resultando 5) y omite declarar desiertos los ítems señalados por la Comisión Asesora (Resultando 4);
3) que sin perjuicio de lo anterior, corresponde mencionar que el Pliego de Condiciones Particulares, en su artículo 7, prevé la documentación a presentar conjuntamente con la oferta, incluyendo los “antecedentes del oferente en la realización de servicios similares”, la “habilitación por parte del M.S.P.” y la “autorización del M.S.P. para la venta de servicios a terceros”; 
4) que no procede conceder un plazo de 48 horas a las firmas al amparo del artículo 65 del TOCAF (Resultando 2) para que agreguen documentación que debió incorporarse con la oferta, extremo que, además, violenta el principio de concurrencia e igualdad de los oferentes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 24.2.2017 en virtud de lo dispuesto en el Considerando 1).
2) Tener presente lo señalado en el Considerando 2);

3) Observar el gasto resultante del mismo, por lo dispuesto en los Considerandos 3) y 4);
4) Comunicar a la Contadora Delegada;
5) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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